
*o*
ollfo ;;¿3f;' II' .ir *,.i

{/§ 
.,,,^.^,*.-u.'.a¡ r nF ñFRF.dos

§

FxoctlRAsuxí* nptrtENTAL Y DEL oR$ñNAM:ENTs
T§XRITSRIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

§usp*ücun¿*uní¿ DE oRDÉNAMIENTo Y§Rm'ToRlAL

Expediente: PAOT-201 9-71 8-SOT'301

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 5 ocT 201e
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, confundamentoen los artículos Sfracciones lyXll,6fracciÓn lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 iracción ll.|,y , 30 BiS. 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dé México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'19-718-
SOT-301, relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desanollo urbano (zonificación) y
construcción (obra nueva), por las actividades realizadas en Av. Río Consulado número 2600, colonia
San Juan de Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 26 de febrero de 2019

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25fracciones
l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.--------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PBuEBA§,M;DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES
, 

,gllravllE\) gLtf\lll!\rttt, ttr Ll\rtaaJLLtJ 
I, ,,. 1.,,i;. . ( J

En el presente expediente, se analizo la noi¡liatividad aplicable a las materias de desarrollo
urbano(zonificación) y construcción (obra nueva),,como son: el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de Gustavo A. Madero, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento y el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias. ----

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente:

En materias de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, al predio investigado le corresponde la zonificación Hl2l20lB
(Habitacional, 2 niveles máximo de construcción, 20% de área libre, Densidad Baja, esto es 1 vivienda
cada 100 m2 de terreno). Asimismo le aplica la zonificación HM/8/30 Z (Habitacional mixto, 8 niveles
.máximos de construcción, 30% de área libre) concedida por la Norma de Ordenación sobre Vialidad de
Avenida Río Consultado (Circuito lnterior) paramento norte tramo F - W, de lnsurgentes Norte a,
Avenida Oceanía, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano de Gustavo A.
Madero

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delimitado con tapia§* coQiy$f,Qemolición parcial y residuos de manejo especial al
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interior del mismo, sin actividades de obra, ni letrero con los datos de la demolición y con sellos de

clausura impuestos Por la alcaldía Gustavo A. Madero,

Derivado de lo anterior, se emitió oficio di le de Obra, ProPietario Y/o

Encargado de la Obra del inmueble a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho corres

Al respecto, del análisis realizado las docu antes descritas, se desprende que la demolición

ejecutad aen el predio denunciado no cuenta nstrucción EsPeci al en su modalidad de

demolición, Por lo que contraviene el artí de Construcciones de la Ciudad de

México; aunado a lo anterior, la Dirección Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía

Gustavo A. Madero emitió resolución administrativa iente SV/INVEAJCYE/1 6312017, con la

cual se impuso multa, sanción económica y la clausura total. ----
Gobierno de la Alcaldía
ución administrativa del
ad de los trabajos

demolición ejecutados

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó a la Direciión General de obras y Desarrollo Urbano de la

Alcaldía Gustavo A. lr/iadero, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las

actividades de construcción en el predio objeto de 
- - 

d-enuncia' Mediante ofic¡'o

AGAM/DGODU/DCODU/SLIU/1 o75t2o1g, de fecha 28 de 
^^oo 

de 2019, informó que no cuenta coh

antecedente de Registro de Manifestación de construcción, únicamente cuenta con la constancia de

Alineamiento y Número oficial y solicitud de Licencia de Construcción Especial en modalidad de

demolición, por lo que esa Dúección General requirió a la Jefatura de unidad Departamental

Calificadora de lnfracciones de esa Alcaldía, realizar acciones de verificación en el predio denunciado'';

Por su parte, de las gestiones realizadas por esfa subprocuraduril, se desprende oficio

AGAM/DGAJG/DWSV|/JUDC|/1 tZgdltg, oe tácna za oe aiosto de 2019, mediante el cual {b

Dirección de Vigilancia y Verificación de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informó que con fecha 25 de

agosto de2017,se emitió resolución administrativa delexpediente SV/INVEA/cYE,l16312017, con la cual

,élrprro multa del5% del valor de los trabajos de construcción, una sanción económica y la clausura

total, por no contar con Licencia de construcci'ón Especial, ni Programa lnterno de ProtecciÓn civil. ---

) Por lo anterior, conesponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de

Gustavo A. Madero, 
-n"ér 

efectivo el estado de clausura impuesto en la resol

"Gáünt" 
SVflNVÉA/CYE1163;2O17, hasta en tanto se acredite la legalidr

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

l.AlpredioubicadoenAv.RíoConsuladonúmero2600'
rucátOia Gustavo A. Madero, de conformidad con el

cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, ¡r 
la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que-se actúa, se reariza de confórmidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls

de la Ley orgánica de la procuraduría ÁrÚ¡"nt"r y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México,

90 fracción X y fX primer párrafo oer négámento de !? !"v orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

óbaigo oe proceo¡mientos'civiles para lJCiudad de México, de aplicación supletoria.------

colonia San Juan de Aragón I sección,
Prog rama Delegacional de Desarrollo

Urbano de Gustavo A. Madero, le la zonifi cación Hl2l20 lB (Habitacional, 2 niveles

máximo de construcción, 20o/o de área esto es 1 vivienda cada 1 00 m2 de

terreno). Asimismo le aPlica la zo mixto, 8 niveles máximos de

construcción, 30o/o de área libre de OrdenaciÓn sobre Vialidad de

r¡etlei:ín 2}2. y:l:::5' ¿cir*:r:i¿; Rr:rna Norte, a]cai.:Ji¡ (li¡ei,il:t:ái::<:l-' i.- i:, {L67O}' í.:l¡i.l.l* i.)(:) \l+)ylr:j..
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Avenida Rio Consultado (Circuito lnterior) paramento norte tramo F - W, de lnsurgentes Norte a

Avenida Oceanía.*

2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató un predio delimitado con tapiales con una demolición parcial y residuos de manejo

especial al interior del mismo, sir,r actividades de obra, ni letrero con los datos de la demolición y

con sellos de clausura impuestgs por la alcaldía,Gustavo A. Madero

3 La demolición ejecutada en 'efipreOido;tiÉhunciaOo no cuenta con Licencia de Construcción
Especial en su modalidad de demolición, por lo que contraviene el artículo 55 del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de Méxicci; áüriado a lo anterior, la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero emitió resolución administrativa del

expediente SV/INVEA/CY81163I2017, con la cual se impuso multa, sanción económica y la

clausura total.

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo
A. Madero, hacer efectivo el estado de clausura impuesto en la resolución administrativa del

expediente SV/INVEA/CYE116312017, hasta en tanto se acredite la legalidad de los trabajos de
demolición ejecutados

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el
el artÍculo 27 fracciones lll, de la

que
la

se actúa, de conformidad con lo previsto en
Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México
. :..

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denuncÍante, así como a la Dirección General de Asuntos

Jurídtcos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero para los efectos precisados en el apartado
que antecede.--------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y d Territorial de la Ciudad de México
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